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Se declara abierta ,la sesión a las 10.20 horas.

TEMA 88 DEL PROGRAMA: EXPERIENCIA NACIONAL ADQUIRIDA AL INTRODUCIR CAMBIOSSOCIALES Y ECONOMICOS DE LARGO ALCANCE PARA FINES DE PRC~RESO SOCIAL (continuación)(A/42/56-E/1987/7, A/42/57-E/1987/8; A/42/3; A/C.3/42/L.3; A/42/411)

TEMA 89 DEL PROGRAMA: CUESTION DEL ENVEJECIMIENTO (continuación) {A/42/567 y Corr.l(árabe y español únicamente), A/42/3; A/C.3/42/L.4)

TEMA 90 DEL PROGRAMA: POLITICAS y PROGRAMAS QUE AFECTAN A LOS JOVENES(continuación) (A/42/595, A/42/3)

TEMA 93 DEL PROGRAMA: EJECUCION DEL PROGRAMA DE ACCraN MUNDIAL PARA LOS IMPEDIDOSY DECENIO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LOS IMPEDIDOS (continuación) (A/42/551,A/42/561, A/42/3)

TEMA 94 DEL PROGRAMA: PREVENCION DEL DELITO Y JUSTICIA PENAL (continuación)(A/42/453, A/42/3)

TEMA 141 DEL PROGRAMA: CONSULTA INTERREGIONAL SOBRE POLITICAS y PROGRAMAS DEBIENESTAR SOCIAL PARA EL DESARROLLO (continuación) {A/C. 3/42/5)

l. El Sr. TROUVEROY (Bélgica) dice que la mitad del Decenio de las Naciones Unidaspara los Impedidos ofrece una oportunidad de examinar las actividades emprendidasdurante la primera mitad del Decenio y de determinar las directrices para lasegunda mitad. Bélgica ha sido uno de los países que originaron el AñoInternacional de los Impedidos y posteriormente, el Decenio. El propósito inicialfue llamar la atención de la comunidad internacional hacia los problemas con que seenfrentan los impedidos y hacia los medios de promover la igualdad de oportunidadespara ellos. El Programa de Acción Mundial para los Impedidos ofrece mediosdetallados de alcanzar los objetivos deseados. El Al'\o y el Decenio han dadoimpulso a programas y actividades emprendidos en Bélgica para ayudar a losimpedidos y que abarcan la educación, la rehabilitación e integración en eltrabajo, los ingresos y el alojamiento garantizados y otras medidas adicionales.En el plano internacional, Bélgica apoya actividades de ayuda a los impedidos enlos países en desarrollo que la solicitan.

2. Si bien la ejecución del Programa de Acción Mundial depende sobre todo de cadaEstado, principalmente en colaboración con organizaciones para los impedidos, lasNaciones Unidas pueden y deben desempeñar el papel de centro de coordinación y decauce para el intercambio de informaciones y experiencias. Las Naciones Unidas hanfomentado la creación de comités nacionales, que continúan siendo los mecanismosinstitucionales que más contribuyen a ejecutar el Programa de Acción Mundial en elplano nacional. Su delegación acoge con satisfacción el incremento constante delnúmero de tales comités y espera que la tendencia persista. También sonimportantes las actividades para promover el desarrollo, especialmente las llevadasa cabo con ayuda del Fondo de Contribuciones Voluntarias para el Decenio.
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(Sr. Trouyeroy, Bélgica)

3. El informe del Secretario General (A/42/551) e informes anteriores demuestran
que en las Naciones Unidas se ha realizado mucho, que queda mucho por hacer y
también que el Decenio está perdiendo parte de su vigor, tal vez porque la
proliferación de al'los y decenios de las Naciones Unidas en la esfera socioeconómica
está difuminando los esfuerzos. Se debe reactivar el Decenio. Se deberían dar
recursos adicionales a la Secretaría¡ se deberían hacer llamamientos a los Estados
para que aporten más contribuciones al Fondo de Contribuciones Voluntarias y el
Secretario General debería entonces establecer programas realistas basados en los
recursos disponibles. Su delegación atribuye especial importancia al papel de
catalizador que puede desempel'lar la Secretaría al atraer la atención de todos los
órganos del sistema de las Naciones Unidas hacia los problemas específicos de los
impedidos, que se deberían tener en cuenta a la hora de establecer programas y
proyectos.

4. En cuanto al informe de la Reunión Mundial de Expertos para examinar la marcha
de la ejecución del Programa de Acción Mundial para los Impedidos hasta la mitad
del Decenio de las Naciones Unidas para los Impedidos (CSDHA/DDP/GME/3), su
delegación preferiría que las recomendaciones se hubieran presentado de manera más
ordenada¡ como el ámbito de las propuestas es extremadamente amplio, se debían
haber establecido prioridades. Dada la actual situación financiera de las Naciones
Unidas, no se pueden tomar en consideración algunas propuestas, por ejemplo, la
propuesta de celebrar una conferencia mundial y otras varias reuniones. Su
delegación también tiene serias reservas acerca de la redacción de una convención:
en la Declaración de los Derechos de los Impedidos ha establecido claramente que
los impedidos tienen los mismos derechos fundamentales que otros seres humanos y el
Programa de Acción Mundial pide toda una serie de medidas para proteger los
derechos y libertades fundamentales de los impedidos. Su delegación intentará
apoyar las recomendaciones que, en el plano nacional, resuciten en el espíritu
imperante cuando se iniciaron el Al'Io y después el Decenio.

5. El Sr. RICHTER (República Democrática Alemana) dice que su delegación atribuye
gran importancia a los intercambios internacionales de experiencias en el ámbito
del desarrollo social y económico, que ofrecen a los Estados una oportunidad de
describir los progresos hechos y los problemas planteados, así como de abrir nuevas
esferas de cooperación. Es interesante que 33 de los 48 Estados Miembros que han
presentado informes, recogidos en los documentos A/42/56 y A/42/57 hayan dado
cuenta de su experiencia positiva en la promoción de cooperativas, como elemento
importante del desarrollo nacional. La Comisión debería prestar especial atención
a las cooperativas en el contexto de la relación entre la propiedad y los derechos
humanos.

6. La República Democrática Alemana ha hecho acopio de una experiencia positiva
en la esfera de las cooperativas durante más de cuatro decenios. Cuenta con
4.300 cooperativas de producción agrícola que reúnen, de forma voluntaria, a
agricultores, jardineros, artesanos y pescadores. El artículo 46 de la
Constitución define la condición jurídica de tales cooperativas, sus derechos y
deberes básicos y recalca su crucial importancia para el desarrollo socioeconómico.
Las explotaciones cooperativas trabajan el 87% de la tierra cultivable del país y
cuidan el 83% de la ganadería. El aumento continuo de la producción agrícola en el
transcurso de los afias demuestra la enorme capacidad potencial del movimiento de
cooperativas.

/ ...
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(Sr. Richter, República
Democrática Alemana)

7. Las cooperativas también desempel'ian un importante papel en la salvaguardia dederechos fundamentalf~s como el derecho al trabajo, la educación, la cultura, elocio y el recreo; el 90% de todos los empleados en la agricultura han concluido sucapacitación profesional y más del 10% se ha diplomado en escuelas técnicas o eninstituciones de educación superior. El movimiento de cooperativas también hahecho mucho para realzar el papel de la mujer en el campo. La mujer tiene losmismos derechos y deberes que el hombre y se le garantiza una participación activaen el desarrollo de la sociedad tanto por ley como en la práctica. La mujerempleada en la agricultura disfruta de las mismas prestaciones sociales que laempleada en la industria. Se presta especial atención a la juventud en el campo yel movimiento de cooperativas ha fomentado en gran medida la superación del atrasosecular del campo, aunque queda mucho por hacer. La vida en las zonas rurales esahora más fácil y atractiva y satisface las necesidades intelectuales y culturalesde la población rural. En consecuencia, la estructura de edad de los empleados enel campo es más favorable que hace solamente unos afios.

8. La experiencia de la República Democrática Alemana confirma la conclusión deque las cooperativas son una institución muy valiosa para promover el desarrollosocial y económico y lograr la distribución equitativa de los ingresos (A/42/56,párr. 11). Parece existir un consenso general en el sentido de que será útilseguir intercambiando experiencias sobre el desarrollo social y económico con finesde progreso social; su delegación está dispuesta a participar de maneraconstructiva en este diálogo.

9. El Sr. NENEMAN (Polonia) dice que, como Estado socialista, Polonia haexperimentado un rápido crecimiento económico y profundos cambios sociales basadosen la nacionalización de los medios de producción, la reforma agraria, lanacionalización del comercio y los servicios y la planificación central. Seconsidera que el objetivo supremo del desarrollo económico es el desarrollocompleto del individuo mediante su plena participación en la sociedad. Se hareorganizado la agricultura sobre la base de la reforma agraria, la cancelación dela deuda de los campesinos y la oferta de trabajo para la población agrícolasubempleada.' Se ha concedido igualdad de derechos en todas las esferas de la vidasocioeconómica a la mujer, que se ha incorporado cada vez más a la actividadprofesional, de manera que la proporción de mujeres en el empleo total del sectornacionalizado ha crecido enormemente. Según la Constitución, se garantiza laeducación gratuita. También los cuidados médicos están al alcance de todosgratuitamente; toda la población trabajadora y sus familias están cubiertas por elsistema de seguridad social, que incluye ajustes anuales de las pensiones según elcosto de vida y ofrece una amplia gama de prestaciones.

10. La juventud siempre ha sido un factor decisivo en el cambio social y Poloniaes una de las naciones más jóvenes de Europa. Por lo tanto~ los esfuerzos porpromover el desar~ollo de su generación de jóvenes se centran en actividadeseducativas y en la creación de condiciones materiales para incorporarse a la vidade los adultos. La política gubernamental en la esfera de la juventud constituyela realización práctica de las directrices apoyadas por la Asamblea General en sucuadragésimo período de sesiones.

/ ...
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(Sr. Neneman, Polonia)

11. Las consultas interregionales sobre políticas y programas de bienestar social
para el desarrollo han ofrecido a los Estados Miembros de las Naciones Unidas y las
organizaciones pertinentes del sistema de las Naciones Unidas una excelente
oportunidad para estudiar y compartir experiencias nacionales y regionales sobre
cuestiones de política social y de bienestar social y presentar recomendaciones.
Su delegación considera que es especialmente importante reconocer los vínculos
entre la paz y el desarme y la situación social que reina en el mundo. Los
gobiernos deben ser los responsables, en última instancia, del conjunto de la
política social y su ejecución, mientras al mismo tiempo se debe aumentar el papel
de las organizaciones no gubernamentales, las comunidades y las familias en los
servicios de bienestar social. Se deben realizar de manera más permanente los
intercambios periódicos de experiencias dentro de las regiones y entre ellas y el
sistema de las Naciones Unidas y los gobiernos deben utilizar como directrices
clave los objetivos establecidos en la Declaración sobre el Progreso y el
Desarrollo en lo Social en sus trabajos en la esfera de las políticas y programas
de bienestar social para el desarrollo. Finalmente, el orador espera que se
apruebe por unanimidad el proyecto de resolución A/C.3/42/L.3.

12. El Sr. MaLINA ARAMBARRI (Argentina) dice que en la esfera de la prevención del
delito y el tratamiento del delincuente, como en otras esferas sociales, existe una
relación directa entre la criminalidad, la pobreza y el desempleo, circunstancias
que son particularmente graves en los países en desarrollo. La realización del
nuevo orden económico internacional y del derecho al desarrollo son elementos muy
importantes para aliviar los problemas de criminalidad, que muchas veces Son
reacciones ante situaciones derivadas de la injusticia de los sistemas económicos.
Dada la importancia de la labor que llevan adelante las Naciones uniáas, en
particular el Comité de Prevención del Delito y Lucha contra la Delincuencia, es
necesario contar con suficientes recursos, mediante una adecuada redistribución del
personal y de los fondos asignados. Asimismo, se deben tomar las medidas
necesarias para garantizar la realización satisfactoria de las actividades
preparatorias del Octavo Congreso.

13. La delegación de la Argentina apoya la resolución 1987/53 del Consejo
Económico y Social, en la cual se pide al Secretario General que convierta la
Subdivisión de Prevención del Delito y Justicia Penal del Centro del Desarrollo
Social y Asuntos Humanitarios en un órgano especializado y de ayuda en esta
materia. Asimismo, se debería dar atención prioritaria a la prevención y el
control de las graves formas de criminalidad enumeradas en el Plan de Acción de
Milán y a fortalecer las actividades de cooperación técnica y los servicios de
asesoramiento. En ese sentido, sería conveniente prestar mayor apoyo y asistencia
a los institutos regionales e interregionales de las Naciones Unidas, de cuyas
importantes contribuciones es ejemplo la labor del Instituto Latinoamericano de las
Naciones Unidas para la Prevención del Delito y el Tratamiento del Delincuente.

14. En relación con el tema 141 y los principios normativos para las políticas y
programas de bienestar social para el desarrollo, a fin de que tales
recomendaciones no se conviertan en letra muerta en el futuro, hay que modificar
los efectos negativos del actual orden económico internacional. Para los países en
desarrollo es difícil ejecutar programas de bienestar ~ocial, debido a que la
escasez de
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recursos y el peso tremendo de la deuda externa impiden el crecimiento económicoesencial para que esos programas den resultados satisfactorios. También esnecesario disminuir los costos administrativos de los programas sociales, a fin dedestinar esoS recursos a lograr sus objetivos. Por último, sería deseable que losbeneficiarios de los programas sociales participaran activamente en su diseno,desarrollo Y control.

15. La delegación argentina apoya a la promoción de la cooperación horizontalentre países, en particular en el ámbito regional, a fin de intercambiarexperiencias, formación de personal, asesoramiento y servicios técnicosespecializados. Los olganismos regionales de las Naciones Unidas pueden desempe~aruna importante labor de ayuda y colaboración en esa esfera.

16. En materia de salud, la delegación de la Argentina considera necesario hacerextensiva la participación comunitaria no sólo al personal médico y paramédico,sino también a los trabajadores sociales y de salud con adiestramiento adecuado yd~sarrollar tecnologías simples y accesibles.

17. Los principios normativos pueden servir como importantes pautas de orientaciónde políticas y programas sociales. La delegación de la Argentina destaca lavinculación del desarrollo social con la esfera económica y de los derechos humanoscon las libertades fundamentales. También es partidaria de una transferencia deresponsabilidades del Estado a la comunidad, a fin de brindar una mejor proteccióna todos los beneficiarios de los servicios de bienestar social.

J.8. El Sr. CONSTANTINESCU (Rumania) dice que la conmemoración del AfioInternacional de la Juventud ha confirmado plenamente que su lema - "Participación,Desarrollo, Paz" - era adecuado e importante desde el punto de vista práctico.Especialmente en los últimos decenios, la juventud no sólo ha demostrado ser unimportante "capital demográfico", sino también un factor básico de las áctividadessociales. La generación más joven, que se ve muy afectada por la situación mundialactual, puede ejercer una importante influencia en la solución de los principalesproblemas contemporáneos, especialmente con respecto al desarme, sobre todo eldesarme nuclear, y la eliminación del subdesarrollo y las enormes diferencias queexisten entre los países ricos y pobres.

19. En muchos países del mundo los jóvenes tienen que hacer frente a problemastales corno el desempleo, el analfabetismo, la delincuencia, la violencia y elterrorismo, la marginalidad y el uso indebido de drogas, todos los cuales reducenconsiderablemente su capacidad de emprender actividades constructivas. Por lotanto, es tarea de los encargados de la adopción de políticas a todos los niveles:omar medidas eficaces para eliminar todos esos fenómenos que afectan a los jóvenes.

/.0. La conmemoración del Año Internacional de la Juventud ha propiciado laaplicación de un enfoque más realista y práctico al análisis de los problemasrelacionados con la juvent~d en el plano nacional e internacional, incluido elreconocimiento de la necesidad de crear programas para los jóvenes destinados agarantizar el ejercicio de sus derechos fundamentales a la educación, el trabajo,

/ ...
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la salud, la cultura y la información y la participación en el proceso de adopción
de decisiones. A este respecto, son muy importantes las directrices para la
planificación de nuevas medidas y la adopción de medidas complementarias en la
esfera de la juventud, que tienen por objeto dar un nuevo ímpetu a todas las
actividades dedicadas a los jóvenes en el plano nacional, regional e
internacional. Dado que la solución de los problemas que afectan a los jóvenes es
un largo proceso, la delegación de Rumania asigna especial importancia al método
que emplean los órganos y los organismos especializados de las Naciones Unidas para
desempef'lar sus funciones, incluida la preparación de informes concretos y
orientados a la acción que puedan servir como fuente de inspiración para nuevos
proyectos y actividades que se relacionen con la juventud.

21. La juventud rumana desempeña una función activa con respecto a la aplicación
de las directrices: participa directamente en el proceso nacional de desarrollo y
de adopción de decisiones y además coopera con los jóvenes de otros países,
especialmente en actividades relacionadas con la paz y el desarme.

22. La delegación de Rumania está preparando un proyecto de resolución sobre el
tema 90 del programa, que se someterá a la consideración de la Comisión una vez
terminadas las consultas pertinentes. Su principal interés es la aplicación cabal
de las directrices y, a tal respecto, considera muy útiles las recomendaciones del
Secretario General en particular las presentadas en el párrafo 10 del
documento A/42/595.

TEMA 87 DEL PROGR~MA: APLICACION DEL PROGRAMA DE ACCION PARA EL SEGUNDO DECENIO DE
LA LUCHA CONTRA EL RACISMO Y LA DISCRIMINACION RACIAL: INFORMES DEL SECRETARIO
GENERAL (continuación) (A/42/3, A/42/492, A/42/493).

23. El Sr. NYAMEKE (Director Adjunto del Centro de De~echos Humanos) informa a la
Comisión de que el Secretario General ha pedido ya al Sr. Jan Martenson, Secretario
General Adjunto de Derechos Humanos, que coordine las actividades del Segundo
Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial.

Se levanta la sesión a las 11.20 horas.
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